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ÉÍn la ciudad de San Francisco de qu

01..
.

a
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Capital de le Repúbll-

 

ca del Ecuedor, hoy dia miercole Jerernta ás agóstd e mil
. z ¿

novecientos setenta y
 

ocho; YA mí _el Nota-
 

_ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  rio doctor José Vicen-
 

- DE ESTATUTOS. te Troya Jaramillo, com
 

- DE LA COMPAÑTA ANONIMA
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DENOMINADA

parecen a la Pe

 
ción de lapresentees-

critura pública desumen--
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y
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_to de cepitel y reform

de Es utos
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_de la Compañía Anónima
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denominada ' CompPAÑTAJ]
 

O_SEA'UN AUMENTO DE

NACTONAL DE GAS -CONGAS
 

s/+. 351800+000,00  
 

 

céncisdo don pablo Ruiz Pérez y el E conomis ta Menuel Horra

Alvarez, a nombre y en representeción de le Compañía " COM

CAou los señores Li=|
Y Ss

 

PAÑTA NACIONAL DE GAS-CONGAS C.A." en sus calidades. de Pre
 

 

sidente y Gerente General, respectivamente, como consta de

 

| ge agregen a le presente escritura como documentos hab111-

las copias de sus nombramientos debidementeinscritos que.|:

 

tentes.0 Pere. los fines que mas abajo se inúican, el señor

Licenciedo-Pablo Ruiz Pérez comparece tamcién en su celidad
 

de Gerente General de. laCompañía " ECUATORIANA DE ARTEFAC-

TOS Se+As" ( ECASA ),. esi. como compare co tembién en su cali...

dad de verente y revresentente legal de la Compañía Anónim

 

 

| denominada " METALGAS DEL ECUADORS.A." , acredita tales ce
  lidedea con les copies de sus nombramientos dervidemente in5-
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“nos y domicdlisdos en esta ciudad de quito, de na cl onali-|

_-dad ecuatoriana y de-ocupaciones rerticulares ,de estado ci-|

vil'cesados y a quienes de conocer doy fé, y me soliciten

 

[-edad casados, domiciliedos eno miio,

de

ormpacionaspertie

|_culares y soliciten de usted, señor Notario, elevar a es'cri-

tura pública el texto de esta minuta que contiene un aumento

| de capital y consiguiente' reforma de estatutos de la " 00

 

-elevar a escriture pública el contenido de le minuta que -

me: presentan y que copiede literelmente esdel tenor  si-
 

guiente.- "SEÑOR NOTA'RTO .- Sírvase extender
 

 

-en su protocolo.úna. escritura páblA ca con e l siguiente tex+

to.- COMPARECEN:- El señor Ticenciedopablo

. ¡
" Ñ G ? - n " Í

creditan con sus nombramientos, debidamente inscritos, que
 

|LicenciadoPablo RulzPárezcomparece también ensucalidad

de Gerente Goneral de la Compañía " ECUATORTANA DE ARTEFAS
 

 

te _y representante legal ús le compeñía " WETALGAS DEL ECIA: : .

 

DOR S+.A>»".- LOs compare cientes son ecuatorimnos, mayores de

 

.”,Aacioséstoquesé

 

realiza en los siguientes términos: ANTECEDENTES

3   tuyó con un capital de DOS CIENTOS MIL SUCRES (3/200:000,00)

TOS Sah. " (ECASA ), así como comparece también como Gereh-
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vor medio de escritura pública otorgada en esta ciudad, an-
-

 

 

te el Fotario doctor José Vicente Troya, el cinco de Febre

Lodemlnovecientossetentaysoii,lamismaquéfueam|

m
u

 

próbada por la Superintendencia de Compañías HBSROs olu.cl A

 Número cinco mil doscientos noventa y tres, expedida el -
 

:'diez y nueve de Febrero de mil novecientos setenta Y seis,

PERA

meroclentoveinticinco,elveinticuatrodeFebrerode-.

mil novecicntos setente y sels; b).- La Junta General Ex-_
 

traordinaria Universal de Accionistas de la nombreda Compa!
 

fila, en sesión de veinticuatro de Agosto de mil novecientos
 

7setenta y ocho, resolvió aumentar el Capital de élle a SEIS
 

SUCRES6t000.000,00) _yreformar,enestb

sentido, los Estatutos de la Compañía, disponiendo, al mis+
 

mo tiempo, que el Presidente y- Gerente General de élla pro
 

| Junta General.- sobre estos antecedentes, los comparécien-

|codáescriturapúblicaresolucionesdelal

 

tes, Licenciado Pablo Rulz Pérez y Economista Manuel Eorra|
 

Alvarez, en sus calidades de Presidente y Gerente Gensral,
 

 

respectivamente, de la " COMPAÑIA NACIONAL DE GAS -CONGAS.

CINCO MILLONES O(HOCIENTOS MIL SUCRES, con lo qual el capi
 

, a suma de | ,

S/. 61000.000,00 .- Asimismo, los comparecientes tienen( ) 1mi 1 lentes ti
 

a bien reformar los Artículos quinto y Sexto de los Estatur  tossociales delanombradaCompañla,-Como todolo relaz|
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cionado con este aumento de capital y consiguiente reforma
*

estatutaria se halla debidamente" concretado y detallado e

el Acta de la sesión de Junta General Extraordineria Uni-
 

 

|cupo,reslizada elveinticuatro de Agostodemil novecien

_ tos setenta y ocho, los compare clientes solicitan de usted,
 

'versal de accionistas de " COMPAÑIA NACIONAL DE GAS - OONGÍAS

 

señor Noterio, transcríbir, en estaparte de la escritura

—na,dejarelevadasescriturapública lasresoluriones

doptedes yor la Junta General Extraordinaria Universal de
 

DE . JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE -
 

 
LA" COMPAÑIA NACIONAL DE-GAS= CONGAS Caño, REALIZADAEL

JUEVES VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVE CIENTOS SETENTA
 

Y OO.- En la ciudad de quito, el día dehoy, Jueves vein
 

selede Ja tarde, en el: propio local de la Compañfa, situa
 

P
¡lticuatrodeAgostode milnoyecientogsetentaho,alap

 

. veintitres, se reunieron las personas cuyos nombres coris tal

en la lista de concurrentes. a esta sesión, lista que se ad
 

nt 1 expedientillo de es Ao E General

da la totalidaá del capital social, razón por la cual, el

|delaCompeñfaInformb quecon lacorimrrencia delasper=

- |] gonasindicedes,seencontrabapresenteybien representa-

 

Presidente Titular, szicenciado Pablo Ruiz Pérez, consultó
 

e-los. concurrentes si deseaban constituírse sn Junta Gener al
 

Extraordinerlia Universal de Accionistas de " OONPAÑTA NA-
    CTONAL DE GAS - CONGAS: Como", para tratar sobre un aumento

E
o
s



y Ae su capitel social y consigujento reforma de sus Estatu-,

tos.- Los concurrentes, porunanimidsd,constituip-
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se en Junta General Extraordinaria universal de Accionistes

 dente .- En tal virtud, el Licenciado Pablo ruiz Perez, n

senora arribatnótcado,declaró tnatalte estesesitado

Junta General, con la-actuación del sv pitoGerena Ger

 

Econorista Manuel H orra Alvsr

 

3e desarrol16 en la siguiente formas El Gerente General;een

-uso de la palabra, soñaló la necesidad de aumentar 01capi!

laCompañia,ásta-

sus objetivos sociales.- además, esindispensable,dijoell

_Ggranta Ganarel,considerarla necesidad

de

—amplir—conund

 

Láltinóoxigonolote La Ley,respoctodel eumento-de—capttel ,

ya que actualmente tiene. escriturado | la CompúñítasoloDOS]

-CIENTOS MIL SUCRES.- Por estas razones, dijo el Gerente Ge-

1) neral, se ha tratado ya con.los accionistas presentes sobre

DEL ECUADOR S.A." para que intervenga en 6ste necosapio au-=
 

mento de capital, habiéndose encontrado la mmejoy disposi-

_clón pera ello.- ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. " (ECASA).
 

   
 

 

para tratarresolverlosa: indictd
sunt 31.MAR 4
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|presadoaudeseodeintervenirenesteeumentodeospitel

sus criblendo acciones por el valor de DOS MILLONES DE SU-
 

 

CRES (_s/. 21000:.000,00 ), las que pagaría de contado con

el aporte de las siguientes especies que son ya conocidas
 

| por los accionistas; Un-carro tanque para trensporter gas

licuado de petróleo, constituido por un cabezal y un tanqué
 

|_biraccionesporDOSWILLONESPESUCRES(S/21099.000,00)+]|

-semiremolgue y d0s mi] quinientos conjuntos integrados por

18] 7 : 211 3 . don . AT .

TOS Soño [ ECASA ) ha expresado su igual voluntad de suscri-

encataaumentodecapitel,quelaspagariadocontado_con
m

 

el aporte de cuatro/ cilindros de: quince kegms. de  capaci-

 

dad.- Siendo asi las cosas, dice el Gerente General, es ne+

cesario que, en primer luger, se haga un avalúo de las es-
 

: pecies que aspiran aaportar METALGAS DEL ECUADOR S.A. y -

 
FOUATORTANA DE ARTEFACTOS S+A. ( ECASA ), y solicitan que

los accionistas se pronuncien al respecto.- La Junta, pqr
 

unanimidad,

sin

laintefvención de los aecelonistas aportan+

- tes,: y sobre la base de conocer plenamente y en detalle lab
 

especies que desean aportar |las dos compañías antes nombray

das, resuelven evaluar dichas especies en los siguientes -

 
pre os,

' T í o

1 carro tanque para transportar gas licuado de petróleo, -
 

 

constituído por un cabezal marca Internacional, Modelo

1.974, Serio NO+ DGA 15514, color blanco y rojo; y,
 

   1  tangue semiremolgue marca Trinity, Serie NO. K3258A, -
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leaphcidad de stto mil hovebiénltos galqes“| 6.900 ) mo a-

.- tos a : s/| 11500000 Joo

njuptog de:[lváliulas y feguladores [para gas 1iduatió de| pe-

erca Miyairi imporfadop del Japón,| a razód de [dosdientos

s/ eros ) eque ¿onjinto) lop avalúal la [Junta en.- "wi 500.000 joo .

se 220004090428
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APORTE DE ECUATORIANA

|

DE ARTEPACTOS Sl, Ar ( BCASÁA ).4

dilipdros del 15 [Kildgranos de chpacidad|, fabridados por ME|

ALGAS DEL ECUADOR S.A.| aASUCHES dada

no, los| avalúa en + Yo hs 2'P00./000 ¡joo

os dporkan tles de las egpeciles fecibiráh igual ¡valdr ed ae- |

ciogyes.+ Asli “pues, el avaldyo tptal hecho por esta Junta Gg

eraj» sinla intervención de lós atciohisths alportjantes, de

odag lap especies” que desed apprtaf -MERALGAS DEL ECUADOR |-

-
CO
UU
WT
IE

] elpanzh a [ta suma [de NOS NILLONES| DE| SUCRES y el ada                   
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lúo| de llas lespgcie$ que debea pporjtarECUATORÍANA DE IRTERACTOS

S.A ( [ECASA )] monta también khlal suma de DOS MILLONES DE BU

CREB.- [Realizado e$te ávalúo, Pl Giérente General indifa qhe sb-

bre| los antecedentes yá daños [y el legal avalyo ape se hal hecho,

moclona, cqncre tamente| enfel kéntlido-de que'd1 aumento ab capi_

taljquel él ¡ha proplestó s5eh hebho y sel lo lrealice|en los térmi-

rnos| y clifras constantes en|el siguien tie cuadrd.

ACCIONIBTAS| - CAFITAL volcapiran] pagano! —Pacab EN Ja pAcande / PAPIPAL [POTAL.-
: ACMUAL|- SUSCRITO, - EN BPECPIVO.- jEN 90 DIAS.4 -

| ESPÉCIE| -

MATECO €. IPDA.L “| 50.000|00 —.|- 4.- =.- =.? 50.00 ,joo

INMOBILTARIA SAN- *

TA GRISPINA,- * 50.00000 1*'1780 ¿000 ¿oo 4.- 145 .P00 ,po Ñ 11435400, 40 1*B30.P00 ¿o

PABLO RYIZ PEREE.- | 80.[000/00 20,000 ¿oo +.- 5.D00 joo 15.000,90 100.P00 ,loo

enmisro ARGUDO 10 [000 Joo - ef 03 e e. 2. 10.P00,loo

CARÍOS GALISFTO “obooloo | -.- d.- =.- =.. 10.P00 ¿loo     
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capital era indispenseble resolver sobre una consiguiente -
 

reforma de Estatutos sociales, razón por la cual propone -
 

 

lo siguientes nue. el Artículo quinto de los Estatutos diga

"ARTICULO QUINTO.CAPITAL .- El est
 

vital sodal es el do SEIS *MILLONES * DE SYmRES (8/.
 

61000, 000, oo | dividido en _SEIS MIL 6000 Y acciones de
 

 

UN MIL' SUCRES (s/. l.000,a0 ) cade una.-S1 la Compañía pol
“" . . "

solviere emitir, “posteriormente, nueyas enctonestendrán
 

0) ' . ! 1

-preferenciaalaauemmipelóndeallas,los1agftimos!pones:

dores de las acciones suscritas y Sagadas el momento de -
 

hacerse la nueva emisión y a prorrate de 6llas, debiendo -
 

tales la gítimos poseedores ejercitar su derecho. al respoc-
 

to, dentro. del plazo previstopor Ya Ley,vencido el -cual
 

las, nuevas acclónes podrán ger ofrecidas 1 públi co .- Los +
 

. sSgulos de acciones Que, se emiten por surientos futuros de
io. 3

copital, contendrán el númeyo y serie de orden.- La Junta
a

General determinará, en cada caso, ¡el valor al que deberán

 

 

- á

ser suscritas las acclones y forma.de pago que han de re-
 

Letoparalosacclontatesypenaelpisisco!,<queelpnl

$

culo sexto diga: - "ARTI c UL o: 'S E XxX TO .-. NATURA-
 

tavi as .- Les seis mil acciones, de JUN MIL SUCRES cada una,
 

lenquesehalladiyididoe]capitalsocial,elesquese -

—_rafioreolartícalo quinto de estos Esstatutos . corresponde

rán 2 18 serlea yo e irán pureradas as Csro cero cero u-
 

onoalsetamil.-sepotráentidr tlimtosdemúnsa-

—plesque-amperenmésdeunaacción,--LaJunta,porunani   _midad, y como es obvio, aprobó la reforma úe los Articulos

m : ONES .«- LAS ciones! serán ordin nomi -

"+

e

0
D

:
*



-6=. 2 06

_quintosextode JosEstatutos,-Losconcurrentesdejaron,

|comstancia

deque

habíanrenunciado,unosen parte, y (Otro
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-en sú totalidad, al derecho que tenían para sus cri bir ¡ac-

  
-elones 'eneste aumento de capital, en propor ci 6-Mi8inonto

  de las acciónes'que Cede uno de éllos tiene, con el objeto

de dar paso a Gidio aumento, .en-1os términos planteados “por

el Gerente General, ya que saben que el aumento de capital|
 

. DN A : » : ” : » :

| hecho:en los términos que han-sido eprobedos,- es Jo.-más. -

pan . 4

 

 
-conveniente para la Compañta.-Lé unta dispuso que el Pre-

sidente yelgerente General proceden e la brevedad posi1-
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27 |

LU do por "lo siguientes al.- Llista de - concurrentes con el s3e=

úb  
o *

la reforma de Estatutos que sé hen aprobado en es ta sesión| :

eñadiendoque e la suscripción de esta escritura públi ca -.

a l E
deben concurrir los revresentantes legales de las Compañias

 

PE

 

NETALGAS DEL ECUADOR Sens y ECUATORT AÑA DE PACTOS S.A,

(ECASA ), pera dejer constancia en didas escritura, |
 

transmiten, a favop de " COMPAÍTA NACIONAL DE GAS-CÓNGAS +
 

C.A.' les especies muebles que eportan pare pagar el valor
 

de las ecclones por éllas suscritas. en este aumento-de ca-
 

-vitel.-concluidos los. asuntos qué deseó. conocsr esta Junta
 

 

-General, la Presidencia dió un receso para redacter el ac-

ta de esta sesión, cufo expedientillo ha de estar integrar
 

 

fialamiento de número de votos. al que cada uno de ellos tie+

 

- ne derecho; b).- Certas u otros dommentos que hen habil1-

tedo la presencia de algunas, personas en 8ste sesión; .c).-
 

copia' certificada del ecta de esta sesión.-Réins teiadala :
   -sesión se d16 lectura de la presente.acta, la que fue epror.

 



 

 

dede por unenimided v sin:modificación, procedióndose a clau-

 

de loqual, firman esta acta todos los concurrentes a la -
 

 

sesión, juritemente, con.el Présidente y suscrito Gerente -

 

- INM ASEIA

el SANTA CRISTINA:-Firmedo).- Po Ruiz P.- MATECO LTDA.- Firmhb-
 

 

y| G0).«- Po. Ruiz P.-Firmedo).- Ernesto Argudo W.- Firmado) .-

 

Carlos Calisto C.- Firmedo).- Licenciado Pablo Rulz Pérez.

ol El comparecienté, bicencdiado Péblo Ruiz Pérez, en su celi-
 

dad, tanto de Gerente Ceneral de la Compeñiíe " ECUATORTANA
 

11 
DE ARTEFACTOS S.A. -ECASA ", como de Gerente y representante

Yo: y    

 

18] QUe "pera el efecto de: pagar les ácciones que han suscrito
 

 

sal -6s tes: dos. Compañiflas en el aumento: de capital de " (ONMPAÍTA

15 |--NACIONAL-DE-GAS=CONGASCofol,YOn-representacióndeECUA

" TORTANA DE ARTEFACTOS S.A. - ECASA y "“-VETALCAS DEL ECUA-
10 

- DOR S.ñs", transmite, e favor de " “CONPAÑIA NACIONAL DE -
17 

1s GAS-OONGAS Ceñe!, el dominio y posesión de les siguientes |

19. espe cle s muebles: Un carro tengue pare transporter gas li-

so | cuado de petróleo, constituido por un cebezal merca Inter-|
s a
 

 

» Bacionel, Modelo mil nove clontos setenta y cuatro, Serie -

ss |—DGA-15514,colorblancorojo,—yy—untengue-sominemolque—

| merca Trinity, serie nímero K 3258£, con una capacidad -
Y3

| «de seis mil novecientos: [ 6.900 ) galones, asi como dog -
 

ea

«mid. guinientos ( 2.500 ) conjuntos dé válvulas y reguledores
 

 *6 -para pes licuado de petróleo, marca Miyairi, importados del.

eE Tapón, especies. éstas aque pertenecieron a la Compeñfa " MB| ..
   es | TALGAS DEL ECUADOR: S+Ao'.- Asimismo, el Licenciado Pablo -
 

e
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PAÑIA NACIONAL DE -GAS- C0O0NGAS Cañe” y eldominioy poses tbn ,

lindros Jara gÉés:'Licuedo “de 'pés 18
: 10

_tróleo,quince kilogramosde tepic de -un bri=-|-

FS Ha TO Esperiosestesque *
pertena cleron e la Compeñla " EGJATORTANA DE: ARTEGACTOS -¡

j

Señe ECASA ",- Por. 3u parteel Gefrente General de Y. COM.
 

 

taciones, les Compeífas " METALGAS "DEL ECU£DORSiAs' -y »

  ts , a nombre y représóntar!.

 

"ECUATORIANA DE. ARTEFACTOS S.A. > ECASA", pagan+las accio».
 

al'qué es.

 

 

 

“queda Elevada a. SSCLCUTEPÚDILScontooEa VELO TOgATpú o su valor legal.

”+

 

Para el ororgamenEdeesta eS Critara 26 ESErVErOn Tos e

  
a w  

 

pre csptos legales

  

 

hue integramente a Tos Compare cientes». por -=í elNotario, .

 

llocuál, doy fe.- Firmado) :- P. Rulz P.- Firmedo) .- Nanmuei

se ratiTican y Tirmen” Omni enúntazade acto, -de todo”-

 

Horra A.- Elnoterio, firmedo).--Dr.. Y. Vicente Troya Jer
de

 

NOMBRAMTENTOS..-¿COPTA .- quito, a díéz-
A
 27

28

- de Febrero de: mil nove cientos zetenta y ocho.-Señor Li cen-   ci ado Pablo Ruiz; Pérez.- Ciudad .«- La Junta General. Oráina-
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ria de Accionistas reelizada el omo deFebrero de mil nove

ocho,tuvoel acierto usted +

8 qe

u
d

años .- Les atribuciones y deberes gue a usted le correspon
 

 

den constan de la escritura de constituclón social otorga-

 

de ante el Notario doctor José Vicente Troya el cinco de

Febrero de mil novecientos setenta y seis e inserita-en el
 

Regis tro Mercentil,'bajo el número ciento veinticinco, el»

Goce.de marzo de mil novecientos setenta y ocho.- Muy Aten+
 

 

temente.- Firmado) .- Ernesto Argudo MORO, Se cretarioAd=

|hoc.-En este fecha acepto el cargo de Presidente de " CON!

_PAÑTANACIONAL DE GAS - CONGAS 'C.A.", al que se refiere el

nombremiento gue anteced6.- Quito, diez de Fobrearo de mil |

_nove clent os setentay odw0.- Firmedo).- Pablo Ruiz pérez.-

LQN “IN ON .- esta fecha queda inscrito

al

pri U
Y

sente docimento, bajo el número trescientos setent seis

 

diez y siete: de Febrero de mil novecientos setenta y ocho,
 

 

 
.iL_C aquí hay ún sello ).- COP. A .- quito, diez de Febrerp |

de mil novecientos setenta y och0.- SeñorE conomistaMenuel|

. ecionistas realizada el ocho de Febrero de mil novecientos
 

 

Y

 

——

be: General -de "- COMPAÑIA NACIONAL DE GAS - CONGAS C.A.0M, dl

td   ' pños.- Usted, como Gerente: Generel. de la -Compeñía seré su
 

-de acuerdo a sus Estatutos Sociales y por el período de dos J

del Registro de Nombramientos, Tomo ciento nueve.- Quito, A

- La Registradora VNercmnntil, firrado) .- Dre. Piedad 0. Calvegz.-

|HorraAlvarez.-Ciuded.-La GenerelOrdinaria

-_ setenta y ocho, tuvo el acierto de elegir a usted para Ger bn

- dquerdoa sus Estatutos sociales y por él período de. dos .-|.:



 

Dr. 3. VicenteTroya ).

. —NOTARIA -2a.
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14
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E 16.

17
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rresponden, como;.Gere nteGeneral de. .la Compañía, constan.

de la escritura de constitución social otorgada ante el.
 

 

Notario-doctor:JOsé Vicente: Troya; 'el. cinco de Febrerode |.

mil novecientos setenta -y.seis e inscrita en el Registro -
 

 

¿1.MAR85

Firmado). - PabloRuiz, Pérez, Director: de. la sesión.-Erñ-es+

te fecha acepto el cargo de Gerente General de M- COMPAÑTA -.
 

NACIONAL DE GAS - CONGAS CA." ,:81 que se refie re. el nombra--

miento-que-entecede.- quito, Febrero diez de-mil novecien-
 

tos “setenta y och0.- Firmado) .- Marmuel HorraA.- RAZON DE:
 

INS CRIPCTON.- Con.está fecha queda inscrito el presenté.do+.
 

|_cumento,bajonúmerotr

Registro deNombramientos,Tomo cientonuevs,-quitoacgad

 

 

Registradora Mercentil, firmedo).- Dra. Piedad-O, Galvez y-

_y siete de Febrero de mil nove clentos setente y: 00.--La

COP1I A.- quito, nuince de Marzo de mil. novecientos se- |
 

+

 

_tenta:yyseis .- Señor Licenciado Pablo Ruiz Pérez.Ctudad. +.

De mis consideraciones: «Tengo el agrado de llevare su cont

clmiento. que la Junte General de " METALGAS DEL ECUADOR -= |”.
 

S.A", en sesión celebrede el día de hoy, designó a usted,
 

_por unenimidad, Gerente General de le Compañíe por el pe- |
 

 

ríodo de tres (3) años '( mil novecientos setenta y seis, .-

mil- novecientos sétente y sietel y mil novecientos. setente|

y 0cmM0 ).- De conformidad con-los Estatutos, rogsmos: tomar|.
  note: que en su eusencia, eutomáticamente y el Presidente del
  
 

la Compeñía asumirá les funcionesde Gerente y por tanto.de

 

08 .

. representante-le gel.-Sus. atribuciones y deberes que-le:;có- .

“9

Mercentil bajo-el número ciento:«veinticinco de doce de Mar-.

 



 

3.

Representente Legel de le-mismae.- Asimismo..se tendrá en -

cuente lo dispuesto en.los Estatutos para obligar a la --
 

Compeñía.en los cesos;en que deberá hecerlo con la firma -
 

 

mento: expedido por la Superintendencia de Compeñías, le ha
 

cemos conocerque por escritura pública celebrada ante el
 

conjunta del Presidente, etcótera.- De acuerdo con el.Regle-

doctor René Maldonado Izuriete, Notario Sexto Encargado da|

 

sp la Notaría Segunda del Cantón quito, ton fecha orho de Or:

 

bre de.mil novecientos setenta y tres, le misma QUe se en-

cuentre inscrita en el Registro Mercantil bajo el número

 

13

14

clembre de, mil novecientos.setenta y tres, se especifican

l_les atribuciones vigentes para los Administredores de Ja =|-

Compañfa.- Agredeceré tomar nota de este perticalar y yvus-

go al: mismo tiempo sé sírva dar su conformided el cergo,
 

15

16

17

 
18

19

do de tres años.- Quito, quince de Merzo de mil novecisn-
 

20

ee

23

La

re6

27

 

|rez.RAZONTNSCRIPCION,.-fonfecha.queda inscrito!

|_el presente documento, bejo el número mil quinientos pmen+

_sl pie de la presento;- Muy atentsmente.=METALGASDEL ECUA

lea Junta.- Acepto el cergo de Gerente Gererel de Y METALGAS

--DEL ECUADOR S.A.", pare:el que he sido elegidopor el períp-

 

-ta y dnco delRegistro de Nombremientos, Tono ciento sle-

" te.-guito, a doce de Julio de mil novecientos setenta y sel

" La Registradora Mercentil,' firmado) .- pra. Piedend O. Galver
 

(_Aguí hey un sello que dico: Registro Mercentil muito Y.-
   ¿NUMBRAMTENTO DE GERENTE GENERAL DE_ ECUATORIANA DE ARTEFAC-
 



-9- tal (3

 

TOS S.A. (ECASA ), EN LA PERSONA-DEL SEÑOR LICENCIADO DON

PABLO RUIZ PEREZ+- CO P.T A: .-ECIATORIANADE ARTEFACTOS S.A.-
 

 

¿| Quito, veinticuatro de Abril de wil nové cientos setentey |

 

Dr. ). Vicente Troya ). al O10.= señor Licenciado pablo Rulz Pérez.- Ciudad.- Demisgl

> * NOTARIA 2a.

 

| cons dargat oness En-mi calidad de Presidente de Ecuatoria-|.

Lo 3.mes3 + ¿10
e pte? , . ECASA ato comuni carte Y  

que la Junta Gensral de Accionistas, reunida en sesiónordí-
 

sl narta el día martes veintiocho de. marzo del presente:año; =,

9 ol_turo el ecierto de reelegir.a usted Gerente Generel dela ..

si Compeñfe, por cetro años más, de acuerdo con los Estatu-

1 t0s de le misme.- Aprovecho de la ocasión para sus cri birme
 

ss| con los sentimientos de mi més alta consióeración y estima¿-

sl Atentsrente.- Fipmedo).- Dr. Alberto Di Cepua, Presidente.

1 Acepto el cargo de Gerente General de E cuatoriana de Arte-
 

¡| fectos S.he ECASA, para el que he sido elegido por el perí4-
 

 

co. 16| do de cuatro. años .- Firmado) ».- Licenciado Pablo Rulz Pérez¿-

Fecha de constituciónde " ECUATORTANA DE ARTEFACTOS S+A+
 17

% l ECASA *, el diez y siete du Octubre de mil novecientos se-
19 

1|/eenta y dos, ente el Notariodoctor Olmedo del Pozo, (inscri-:

¡E _el S M eintidos d |

Tomo noventa Y tres+.- El Representante Legal de la Empresa
 

es el Gerente. Ceneral.- RAZOÑ “DE INS CRIPCION+- Con esta fe+
 

che gueda inscrito el presente doamento, bajo el número -|
 

 

mil quinientos cuerenta y cinco: del Registro de Nombramien:

 

tos .. TOMO:ciento nueve.—quito, a primero de Junio de mil -

.

 

novecientos.- setenta y 0dm0»- Firmedo).- La Reglas tredora -.
   es Mercantil. Dr 2».Piedad0. Galvez»- [ Aquí. hey un sello que..

- - e. AAAee
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geotorgó ente más y en fo do. ello,

: “eL-confieroesta“SEGUNDA leoptsen Quito; a trointa de''Agos-
t + a . ces -

9 40. ds mi] nove cientos”“setent y0Hh0.-

alii Rotario, rse
: . , = . .

o 2 O UV pr. 7. Vicente Troya J.-

10 DR: JO VICENTE “TROYASJ,*

. NOTARIA 2%,
. : QUITO- ECCUADOR11 ¡AAR

1% _ añ

casLPae» Guapi*ento lo eydenado sor sl Salon Hustialciv

_1| dente: de Cospañlas ensa_Aucolución HO 0 450F de fecha

15197 48 Janáo da 1979, tomó vazóxi de la aprobación cunJtnze

10 to en ¿iicha Resviuvidn el ISA de ladgorátura de Aus

mento de Capitnl y Refaraa de Patatutas dá "nono ¿Ao HAo
17 |—

CIÓMCL DY GAN, CONGAS Ea." colobrada suto al el 30 de
18 -

so Agosto de 19783 y el mesgzgon de la Escrituro $e Conatita»

ción de úieha Cumpoñás, de Touha 3 e Pebroro 4a 1978.
-£o: - - _—— - . -

| el sentiós de que es sneeontá yl Capitol y Aeforcaren lona
21 a -

 Estetutos en Virtud de Lea Esaritura rrimerrereke menclo»

:22 : ” .

madua » duites 88 de Jurly de 1979,
-28 - :

£4 ' > A _

es [ _—
DO pocentoe TrayaTs

26 "Ñ í pi da

PARA, Egon no

27 pete

28
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11

12
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17

18

. 189

20

21

Y »

24

23

20

27

ta fooha queda. insorita la Resolución número eche mil cuatrecientes siete,
 

del .-acñer,Superintendente de Compañias del Ecuador, do veinte y Asoto de Ju |
 

nie de mi nevecientes setenta y nueve, bajo el nénero 593 del RegistroMez
 

cantál,tene 110. Se tenó neta al margón de la inscripción núnexe 185 de
 

24 de Pebrere de: 1976, a Ts 418 Vias del Regtotzo Mercantil, tens 107.- e |
 

Queda exchivada la segunda cepía certificada de la Escritura Pública do Au”
 

- 31,MARG5

mento de Capital y Roferma de Tetatutes de la Compañía "CORPACIA NACIONAL 1
 

GAS, CONTAS Coño”y otorgia,el 230 de Agoste de 1978, ante el Notario Sogúñ=.
 

de de esto Cantén, Dr. Jon6 Y. Treya; se da anf. cunplámientealo dispueste
 

en los Arts. tercero y cuarto de la citada Aeeolustán, de csnfermidada lo
 

esteblecids en el Decreto*m3 de 22 de Aceste_de 1975 publicado enel Re=e
 

cistro Ofjctal 878 de 29 de. ageate del mismo año.Se aneté en el:neperterid

 

baje eHúnsto 10891 e. Quito, a veinte y nuevo de Juniode naL nevectentos 8
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